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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za h a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 eéntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obliffan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
VeinU días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese o.ra 
^LÚsCdiSMsfc^^^ del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella,_y 
desde cuatro dias después páralos demas pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Se®"tarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un eiemp ar.enisitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , ^pcmnados 
ordenadamente para su encuadernación, que debeiá venncarse ai 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PKES1ÜEACIA DEL CONSEJO DE LAL
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
tuían sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 18 Octubre 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

WISTEJINI HE LA GOillillAAClOA.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la (Gobernación, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XTTT, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° El servicio de Correos en la Direc

ción general, en las capitales de provincia, en las 
oficinas ambulantes y en las subalternas de Irán, 
Algeciras, Cartagena, Vigo, Ferrol, San Fernando, 
Santiago, PortBou y Venta da Baños, se desem
peñará con independencia del de Telégraios, y es
tará á cargo exclusivamente de los funcionarios 
adscritos al ramo de Correos.

Art. 2.° En todos los demás puntos donde exis
tan estaciones telegráficas ó telefónicas costeadas 
por el Estado, ó donde en adelante se establezcan,

desempeñarán el servicio de Correos los funciona
rios del Cuerpo de Telégrafos.

Art. 3.° Las oficinas de Correos y de Telégra
fos que actualmente se encuentran instaladas en 
un mismo local, continuarán en él, si la separación 
de servicios lo consiente, señalándose la parte del 
edificio destinada á cada una. Cuando los locales 
na permitan aquella división, la Dirección general 
pfinondrá en cada caso las resoluciones proceden- 
t^^jara la instalación de las oficinas dentro de los 
créditos autorizados en el presupuesto de gastos.

Art. 4.° La Dirección general procurará obte
ner de los Ayuntamientos .en .cuyo término exista 
ó se establezca estación telegráfica ó telefónica ofi
cial de servicio limitado, el local necesario para la 
instalación de las oficinas.

Art. 5.° Los créditos destinados en el presu
puesto vigente á obligaciones de Correos y Telé
grafos, se considerarán divididos para Los efectos 
de orden interior de la Dirección general, separan
do los propios de uno y otro ramo, y distribuyen
do los que aparezcan englobados, en proporción á 
las atenciones de cada servicio.

Art. 6.° Pasarán al Cuerpo de Correos con las 
condiciones que fije el reglamento orgánico del 
mismo, y en número de 159, los Auxiliares perma
nentes no indispensables para el servicio de su cla
se ó actualmente colocados en puntos donde pue
dan ser ventajosamente sustituidos por funciona
rios del Cuerpo de Telégrafos.

Art. 7.° Los Auxiliares permanentes no com
prendidos en el artículo anterior continuarán ads
critos al servicio de Telégrafos con los requisitos 
que determine el reglamento de este cuerpo._
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Art. 8.° El Ministro de la Gobernación organi
zará las oficinas de la Dirección general sobre la ba
se de la separación de servicios y someterá á Mi 
aprobación los reglamentos de los cuerpos de Co
rreos y de Telégrafos.

Art. 9.° Quedan derogadas las disposiciones 
administrativas que se opongan á las consignadas 
en el presente Real decreto.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.—María Cristina.—El Mi
nistro de la Gobernación, Raimundo Fernández 
Villaverde.

(Gaceta 14 Octubre 1892.)

REAL ORDEN CIRCULAR

El Consejo de Estado en pleno ha emitido el 
siguiente dictamen en el expediente promovido 
por Jaime Muxart y Capará, recluta del reemplazo 
de 1888 por el alistamiento de Gracia, de esta ca
pital:

«El Consejo ha examinado el expediente promo
vido con motivo de la instancia en que Jaime Mu
xart y Capará, recluta del reemplazo de 1888 por 
el cupo de Gracia (Barcelona), colocado en cabeza 
de lista y en expectación de embarque, solicita que 
se le concedan los beneficios de la ley de indulto 
de 22 de Julio de 1891.

Resulta que en instancia fecha 3 de Octubre de 
dicho año, el referido mozo expuso que, como re
cluta del reemplazo y cupo antedichos, colocado 
en cabeza de lista con el núm. 4 en el alistamien
to de 1889, se hallaba pendiente de embarque pa
ra servir en el Ejército de Ultramar y se conside
raba comprendido en Jos beneficios de la expresa
da ley, por lo cual, y porque si bien había faltado 
á los anteriores llamamientos, se presentó volun
tariamente á cumplir el servicio militar, impetra
ba el indulto del Gobierno de 8. M.

La Comisión provincial, en l.° de Diciembre si
guiente, informó que no procedía acceder á lo so
licitado por el recurrente, porque contando veinti
dós anos y no habiendo concurrido á ninguno de 
los anteriores llamamientos, incurrió en la penali
dad que establece el art. 30 de la ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército, y no le es aplica
ble la de indulto, dada tan sólo en favor de prófu
gos y desertores.

Mas la Sección 4.a de la Dirección general de 
Administración local entiende que, aunque real
mente no se trata de un prófugo, pudiera conside
rarse al citado mozo comprendido en tal denomi
nación, pues el resultado práctico es el mismo 
cuando se falta al alistamiento y cuando no se 
acude al servicio después de la declaración de sol
dados, y porque la gracia de indulto no debe res
tringirse, teniendo en cuenta los principios de 
equidad y magnanimidad que informan la ley de 
22 de Julio de 1891.

Vistos los artículos 30, 87 y 89 de la ley de 11 
de Julio de 1885 y la ley de 22 de Julio de 1891:

Considerando que aunque igualmente faltan á 
sus deberes los mozos que no se presentan al acto 
de la clasificación de soldados que los que dejan 
de inscribirse en un alistamiento para el reempla-

——.............. . ............ . — ......... ' .e
| zo del Ejército, la ley no los confunde, pues sólo 

llama prófugos á los primeros:
Considerando que los prófugos propiamente di

chos son destinados, sin tomar parte en los sor
teos, á servir en Ultramar por dos años más de 
los señalados para los mozos incluidos en el sor
teo, que hayan de nutrir aquéllos Ejércitos con 
pérdida de todo derecho á redimirse ó sustituirse, 
y á las exclusiones y excepciones que en otro caso 
les hubiera podido corresponder, sustituyendo á 
los últimos de su zona á quienes les hubiere cabi
do en suerte ir á Ultramar, en tanto que los que 
faltan al alistamiento del ano de su reemplazo ó al 
siguiente, son colocados en cabeza de lista con los 
primeros nlimeros del sorteo, en el que no toman 
parte, sin perjuicio de las penas en que puedan 
incurrir, si hubieran procurado su omisión con 
fraude ó engaño:

Considerando que, además de las indicadas di
ferencias que entre unos y otros mozos ofrece el 
examen comparativo de los citados artículos 30, 
87 y 89, existe la de que el mozo colocado en ca
beza de lista incurre ipso facto de su falta, y por 
ministerio de la ley, en la penalidad que establecen 
las disposiciones legales, en tanto que los que fal
tan á la declaración de soldados ó algún otro acto 
del reemplazo después de alistados no incurren en 
responsabilidad hasta que, previa la tramitación 
del oportuno expediente en que se les oye, se les 
declara prófugos; de lo cual se deduce que son 
muy distintas las dos situaciones de que se trata, 
y que acaso merece más rigor el que incurre en la 
sanción del artículo 30 por su contumacia y por 
la rebeldía reiterada, que opone á los proceptos do 
la ley:

Considerando que la de 22 de Julio del año pró
ximo pasado, al conceder indulto á los prófugos y 
desertores, no pudo menos de emplear la frase «pró
fugos» en el concepto que le atribuye la do Reclu
tamiento y reemplazo del Ejército, puesto que no 
fue ni podía ser su objeto variar ni modificar los 
relacionados artículos:

Considerando que aparte de que la ley de 22 de 
Julio de 1891 debe aplicarse estrictamente á los 
casos y en la forma que la misma determina, impide 
hacer extensivo el indulto á los mozos cabeza de 
lista la consideración del perjuicio que se irrogaría á 
los que, habiendo cumplido con sus debere;, hubieran 
de cubrir sus plazas á fin de (pie quedas) completo 
el contingente, ó al Estado que perdería tantos sol
dados de difícil y costoso reemplazo, cual lo son 
los destinados á Ultramar, cuantos fuesen los in
dultados, teniendo que recurrir á paga • volunta
rios ó recargar los cupos de años inmediatos:

Considerando no es lícito otorgar gracias y be
neficios á unos, siempre que de tal otorgamiento 
se siga perjuicio á tercera persona ó al Estado, y 
que, sobre todo, se venga á conceder la excepción 
de un servicio á los que eludieron el cuLiplimiento 
de una ley en perjuicio de los que se sometieron á 
sus preceptos:

Considerando que el objeto del indulto concedi
do por la referida ley de 22 de Julio d) 1891, es 
Unicamente el de perdonar las penas o recargos en 
que hayan incurrido los prófugos y desertores, no

-—— ■
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el de librar del servicio militar, como resal baria si 
concediese á los colocados en cabeza de lista, 

puesto que su castigo consiste en la forma en que 
han de prestar dicho servicio;

Opina el Consejo que no procede acceder á la 
solicitud del mozo Jaime Muxart y Capará, y que 
la resolución que adopte V. E. debe servir cíe regla 
general en casos análogos.

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, resolver 
he conformidad con el preinserto dictamen, de 
Weal orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
Rectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 5 de Octubre de 1892. —V'illa- 
Verde.—Sr Gobernador civil de....

VGaceta 6 Octubre 1892).

REAL ORDEN

•Pasado á informe de la Sección do Gobernación 
y ^omento del Consejo de Esiado el expediente 
^htivo á la suspensión de 13 Concejales del Ayun- 
taiuiento de Cartagena, decretada por V. S. en 12 
he Agosto, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 

del mismo el siguiente dictamen:
/Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe- 

hiente relativo á la suspensión de 13 Concejales 
hel Ayuntamiento de Cartagena, decretada en 12 

mes que rige por el Gobernador do la provin- 
tha de Murcia.

Del indicado expediente, remitido á informe de
Sección con Real orden expedida en el día de 

^er, en la que se declara la urgencia de la con
cita, aparece que la mencionada Autoridad, de 
informidad con lo informado por la Comisión 
provincial) decretó la suspensión de los Oonceja- 

D. Estanislao Rolandi Rietigug, D. Estanislao 
jmlandi Bienet, D. Abdón Martínez, D. Luis Rizo, 
P- Juan Iglesias, D. Cayetano Castellón, D. José 
"iglés, D. Lucas Urrea, L). Diguel Martínez, D. To- 
lnás Manzanares, D. José Poreta, D. Manuel Co- 
hesa y D. José H. Navarro, y pasó los antecoden- 
tes á los Tribunales por haberse extralimitado en 
shs funciones al acordar en la sesión extraordina
ria de 16 de Julio último apelar de la providencia 
tQoha 30 de Junio, en que el Gobernador, al de
volver el expediente ordinario del actual ejercicio 
eGonómico, modificó los gastos consignados en el 
Misino:

. Vistos los artículos 150 y 189 de la ley Muni- 
thpal:

Considerando que de los acuerdos de los Gober- 
hadores, en materia de presupuestos sólo pueden 
■fizarse, dentro del término de ocho días, las Jun- 

municipales, no los Ayuntamientos, y por tan- 
0 los Concejales que tomaron el antedicho acuer- 

( ° se extralimitaron de sus atribuciones resolvien- 
h° acerca de un asunto para el que no tenían 
c°mpetencia, tal hecho, que acaso puede dar lu- 
&ar á la responsabilidad criminal, no es de los 
ClJmprendidos en el art. 189 -de la citada ley, se- 

la que, para que proceda la suspensión guber
nativa, es preciso que la extralimitación cometida 

grave, con carácter político y con alguna de 

las circunstancias que enumera el precitado ar
tículo, ó que los Concejales hubiesen incurrido en 
desobediencia, también grave, insistiendo en ella, 
después de haber sido apercibidos y multados, lo 
cual no acontece en el presente caso;

Y considerando que esta es la doctrina vigente 
respecto de las suspensiones gubernativas de los 
Ayuntamientos y Concejales, á tenor de la juris
prudencia establecida por repetidas Reales órde
nes, como las de 9 de Junio de 1891 y 25 de Ene
ro y 5 de Febrero próximo pasado,

La Sección opina que procede dejar sin efecto 
dicha suspensión y confirmar la providencia del 
Gobernador tan solo en la parte que ordenó la re
misión del tanto de culpa á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinsecto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Septiembre de 1892.—Villaverde.—Sr. Go
bernador civil de Murcia.

(Gacela 17 Septiembre 1892).

SECCIÓN SEGUNDA.

CrOBimO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULARES

ELE2CGrO IVES.

No habiendo tenido lugar el día 9 de los corrien
tes, por falta de asistencia del cuerpo electoral, la 
elección parcial de Concejales para cubrir las va
cantes de Concejales que existen en el Ayunta
miento de Cuarte, he acordado convocar á segun
da elección que se verificará el día 6 de Noviembre 
próximo.

Lo que he dispuesto hacerlo público por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos oportunos.

Zaragoza 19 de Octubre de 1892.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete. .

Resultando vacante la tercera parte de los Con
cejales que debe componerse el Ayuntamiento de 
Villalengua, he dispuesto con arreglo á lo preve
nido en el art. 47 de la ley municipal vigente, se 
proceda á la elección parcial para cubrir dicha va
cante de Concejales, la cual se verificará el día 6 
de Noviembre próximo, en la misma forma que las 
ordinarias.

Lo que he dispuesto hacerlo público en este pe
riódico oficial á los efectos oportunos.

Zaragoza 19 de Octubre de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.
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SECCIÓN QUINTA.

M0NTM1HT0 DK LA S H. Y M. B CIUDAD DE ZARAGOZA.

Acordada por este Ayuntamiento la exhumación 
de los restos cadavéricos de las personas fallecidas 
en los años 1859 á 1863, ambos inclusive, que^ se 
hubieren inhumado en nicho y no se haya efec
tuado su renovación, se anuncia al público para 
que los que deseen que las cenizas de sus deudos ó 
amigos continúen en los nichos en que se encuen
tran, puedan verificar la renovación del nicho ó 
nichos que les convenga, mediante el pago de 60 
pesetas, en la Administración de arbitrios munici
pales y en un solo plazo, hasta el l.° de Noviem
bre del corriente año.

Este anuncio se publicará en la Gaceta de Ma
drid el día 20 del mes actual y en igual fecha de 
los de Septiembre y Octubre próximos, en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en los periódicos 
el Diario de Avisos y La Derecha en los días 10, 
20 y 30 de los referidos meses.

Los que deseen consultar las listas que se han 
formado de los nombres de los fallecidos deposita
dos en los años expresados, tomados de las lápidas 
que los cierran, y los antecedentes que obran en 
el Archivo municipal, ó de cualquier otro dato 
que conviniere á los interesados, pueden dirigirse 
á la Secretaría del Ayuntamiento, donde se les fa
cilitarán cuantas noticias existan en dicha oficina. 

Zaragoza l.° de Agosto de 1892.—El Presiden
te, P. A., B. Girauta.—De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara, Secretario.

SECCIÓN SEXTA.

D. Liborio Sena Farjas, Alcalde constitucional del 
pueblo de Alforque:
Hago saber: Que el día 27 del actual, á las once 

de su mañana, y con arreglo al pliego de condi
ciones que obra en la Secretaría de este Ayunta
miento, se celebrará en las Casas Consistoriales 
subasta para el arrendamiento á venta libre por 
espacio de tres años económicos más próximos del 
impuesto de consumos de este término municipal, 
bajo el tipo marcado para el Tesoro y recargos 
municipales.

Lo que he dispuesto se anuncie en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de cuantos 
puedan interesarse en dicha subasta.

Alforque 17 de Octubre de 1892.—El Alcalde, 
Liborio Sena.

El repartimiento de arbitrios extraordinarios 
sobre el consumo de paja y leña para el actual 
ejercicio de 1892-93, se halla de manifiesto por 
término de ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Navardún 17 de Octubre de 1892. —El Alcalde, 
Juan Villanueva.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES.

Pleitas
D. Celedonio González Vera, Juez municipal de I 

Pleitas: J
Hago saber: Que ordenado por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido de La Almunia, y para 
pago de reintegro de papel invertido en causa 
contra Benito Hospital, vecino que fué de este 
pueblo, se saca á pública subasta la finca siguiente:

La mitad de una casa, sita en este pueblo, cali® 
de la Jazminera, núm. 8, consta de un piso y e^ 
firme; linda por derecha y espalda con otra de don 
Pedro San Clemente y por izquierda con otra de 
Jacinta Escuer; mide una extensión superficial de 
40 metros cuadrados; se considera indivisible, Y 
está tasada en 175 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sar 
la audiencia de este Juzgado, se ha señalado el di» 
8 de Noviembre próximo y hora de las once de la- 
mañana; advirtiendo que no hay título de propi0' 
dad, el cual será de cuenta del rematante, que no 
se admitirá postura que no cubra las dos tercera9 
partes de la tasación, y que para tomar parte en 
la subasta habrán de depositar los licitadores el 10 
por 100 del valor subastado en la mesa del Juz
gado, sin cuyos requisitos no serán admitidas. 

Pleitas 13 de Octubre de 1892.—El Juez muni
cipal, Celedonio González.

PARTE NO OFICIAL.
---- -------------

ANUNCIOS.

QUIMAS
Antiguo Centro general, único y exeluolvo en bu cl»*^ 
matriculado y domiciliado en Zaragoza, plaza de «an * 

tón, núm. 11, segundo.
A los mozos surteables do Aragón para el presento reem

plazo, ofrece el seguro antes del sorteo de la Península 
y Ultramar en activo á prima lija, por................... P "

La suerte de Ultramar solamente, a prima fija................. 1»»

LA POSITIVA ,
Esta sociedad, establecida en dicho Centro, recibe inscripciones * 

los mozos sorteables de las tres provincias de Aragón que quie- 
asociarse mutuamente.

CUOTAS PARA LA INSCRIPCION
Para redimirse totalmente de la Península y Ultramar. . 600 pt®1 
Para redimirse de Ultramar solamente............................ ’

Depositario: el Banco de España, sucursal de Zaragoza. 
Para todo detalle dirigirse al propietario de dicho Centro de qü 

tas Mariano Alfrauca Poralta, plaza de San Antón, 11, segundo.

RAFAEL MOflEt
IMPRENTA DEL HOSPICIO


